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1. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

Los resultados de aprendizaje son una serie de formulaciones que el estudiante debe 
conocer, entender y / o ser capaz de demostrar tras la finalización del proceso de aprendizaje. 

 

Los resultados del aprendizaje deben estar acompañados de criterios de evaluación que 
permiten juzgar si los resultados del aprendizaje previstos han sido logrados. Cada criterio define 
una característica de la realización profesional bien hecha y se considera la unidad mínima 
evaluable. 

 

Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación 

1. Programa actividades de inclusión 

sociodeportiva para colectivos de personas 

mayores, analizando la influencia de la 

práctica de actividad físico-deportiva sobre las 

variables del proceso de envejecimiento.  

 

 

a) Se han determinado instrumentos de 

valoración y registro de las características 

físicas, fisiológicas, psicológicas y 

sociológicas de las personas mayores.  

b) Se han valorado las principales patologías 

asociadas a este sector de población y su 

relevancia para la práctica de actividades 

físicas y deportivas.  

c) Se han planteado objetivos específicos 

para los programas de inclusión 

sociodeportiva dirigidos a las personas 

mayores, en los ámbitos motor, psicológico y 

social.  

d) Se han diseñado y adaptado tareas físico-

deportivas para la mejora de los aspectos 

motores, psicológicos y sociales afectados 

por el proceso de envejecimiento.  

e) Se han establecido los medios y ayudas 

técnicas necesarias para la realización de las 

actividades físico-deportivas por parte de las 

personas mayores.  

f) Se han establecido estrategias 

metodológicas de intervención que 

favorezcan la participación de las personas 

mayores en las actividades.  
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g) Se ha valorado la importancia de los 

programas de actividad físico-deportiva en la 

interacción social de las personas mayores. 

 

2. Programa adaptaciones de actividades 

físico-deportivas para la inclusión de personas 

con discapacidad en grupos ordinarios, 

analizando las modificaciones necesarias en 

función del tipo de discapacidad.  

 

a) Se han analizado las características 

morfológicas, fisiológicas y conductuales de 

las personas con discapacidad.  

b) Se han diseñado adaptaciones de las 

tareas físico-deportivas para la inclusión de 

personas con discapacidad física.  

c) Se han diseñado adaptaciones de las tareas 

físico-deportivas para la inclusión de 

personas con discapacidad intelectual.  

d) Se han diseñado adaptaciones de las 

tareas físico-deportivas para la inclusión de 

personas con discapacidad sensorial.  

e) Se han establecido los medios y ayudas 

técnicas específicas que facilitan la 

realización de las actividades por parte de las 

personas, en función del tipo de 

discapacidad.  

f) Se han establecido estrategias 

metodológicas que favorezcan la 

comunicación con las personas con 

discapacidad y su intervención en las 

actividades físico-deportivas.  

g) Se ha valorado la importancia de los 

programas de actividad físico-deportiva en la 

interacción social de las personas con 

discapacidad. 

3. Programa actividades de inclusión 

sociodeportiva para colectivos de personas en 

riesgo de exclusión social, analizando la 

influencia de la práctica de actividad 

físicodeportiva sobre los niveles de 

socialización de los colectivos. 

 

a) Se han valorado las características 

psicosociales específicas que conciernen a la 

intervención sociodeportiva en colectivos 

con riesgo de exclusión social.  

b) Se han planteado objetivos específicos 

para cada tipo de situación de riesgo de 

exclusión social y en consonancia con la 

orientación de la intervención de las 

instituciones de referencia.  
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c) Se han diseñado tareas físico-deportivas 

que potencien las habilidades de relación en 

entornos y colectivos que sufren riesgo de 

exclusión social.  

d) Se han establecido estrategias de 

intervención que favorezcan la comunicación 

y la participación de los colectivos y las 

personas en situación de riesgo de exclusión 

social y la transmisión de valores culturales y 

sociales.  

e) Se ha valorado la importancia de los 

programas de actividad físico-deportiva en la 

interacción social de las personas en 

situación de riesgo de exclusión social. 

4. Aplica estrategias de intervención 

sociodeportiva para los colectivos de 

personas mayores, propiciando su 

participación integral en las actividades y 

relacionándolas con las intenciones de la 

programación.  

a) Se han desarrollado las técnicas de 

intervención específicas para los objetivos 

planteados en el ámbito motor.  

b) Se han desarrollado las técnicas de 

intervención específicas para los objetivos 

planteados en el ámbito cognitivo.  

c) Se han desarrollado las técnicas de 

intervención específicas para los objetivos 

planteados en el ámbito social.  

d) Se han utilizado los materiales y espacios 

de práctica, persiguiendo la máxima 

participación en condiciones de seguridad.  

e) Se han valorado los beneficios de la 

práctica de actividad física en la salud de los 

colectivos de personas mayores. 
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5. Aplica estrategias de intervención 

sociodeportiva para personas con 

discapacidad, propiciando su participación 

integral en las actividades y relacionándolas 

con las intenciones de la programación.  

a) Se han desarrollado estrategias de 

intervención para personas con 

discapacidad física.  

b) Se han desarrollado estrategias de 

intervención para personas con 

discapacidad intelectual.  

c) Se han desarrollado estrategias de 

intervención para personas con 

discapacidad sensorial.  

d) Se han utilizado los materiales y espacios 

de práctica persiguiendo la máxima 

participación en condiciones de seguridad.  

e) Se han valorado los beneficios de la 

práctica de actividad física en la inclusión de 

personas con discapacidad. 

6. Aplica estrategias de intervención 

sociodeportiva para los colectivos de 

personas en riesgo de exclusión social, 

relacionándolas con las intenciones de la 

programación y valorando la participación 

integral en las actividades.  

 

a) Se han desarrollado estrategias para la 

toma de decisiones en los colectivos de 

personas en riesgo de exclusión social.  

b) Se ha justificado la utilización de las 

actividades físico-deportivas en los procesos 

de inclusión social.  

c) Se han utilizado estilos de intervención que 

desarrollan los aspectos socializadores de las 

actividades físico-deportivas.  

d) Se ha utilizado variedad de materiales, 

espacios, juegos y roles de actuación 

posibilitando la máxima participación.  

e) Se han valorado los beneficios de la 

práctica de actividad física en la inclusión 

social de los colectivos de personas en riesgo 

de exclusión social. 
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7. Diseña la evaluación del proceso de 

inclusión sociodeportiva, estableciendo los 

instrumentos que permitan obtener 

información relevante en función de los 

objetivos de la intervención.  

 

a) Se han adaptado modelos de evaluación 

de procesos de intervención social al ámbito 

sociodeportivo.  

b) Se han seleccionado indicadores e 

instrumentos de evaluación para el control y 

seguimiento de la consecución de los 

objetivos planteados en las intervenciones 

sociodeportivas.  

c) Se han aplicado técnicas y actividades de 

evaluación, atendiendo a los objetivos 

establecidos y a los criterios de cada 

intervención.  

d) Se han formulado conclusiones a partir de 

la interpretación de la información obtenida.  

e) Se han propuesto mejoras a partir de la 

identificación de las causas de una 

intervención no adecuada.  

f) Se ha valorado la trascendencia de 

establecer procedimientos de evaluación 

para mejorar la intervención. 

 

2. Contenidos básicos. 

A. Programación de actividades de inclusión sociodeportiva para colectivos de 

personas mayores:  

— El proceso de envejecimiento. Características físicas, fisiológicas, psicológicas y 

sociológicas de las personas mayores.  

— Importancia de los programas de actividad físico-deportiva en la interacción social de las 

personas mayores. Beneficios del ejercicio físico sobre los aspectos psicológicos y 

sociológicos. 

— Detección de factores de riesgo en personas mayores, para su incorporación en un 

programa de actividad física. Control continuado durante el programa.  

— Patologías asociadas a las personas mayores y su relevancia para la práctica de 

actividades físicas y deportivas. Diabetes, osteoporosis y artrosis, entre otras.  

— Programas específicos de actividades físico-deportivas para personas mayores. 

Orientaciones y beneficios fisiológicos de la actividad física sobre los sistemas 

cardiovascular, respiratorio y aparato locomotor.  
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— Objetivos y adaptaciones para los programas de inclusión sociodeportiva dirigidos a las 

personas mayores en los ámbitos motor, psicológico y social.  

— Estrategias metodológicas de intervención que favorezcan la participación de las 

personas mayores en las actividades. Canales, códigos y sistemas de referencia en la 

comunicación. Técnicas de intervención grupal.  

— Tareas físico-deportivas para programas dirigidos a las personas mayores. Factores a 

tener en cuenta en el diseño (parámetros motores, físicos, sociales y cognitivos de las 

tareas).  

— Medios y ayudas técnicas necesarias para la intervención de las actividades 

físicodeportivas por parte de las personas mayores. 

 

B. Programación de adaptaciones de actividades de inclusión sociodeportiva para personas con 

discapacidad en grupos ordinarios:  

— La discapacidad. Tipos de discapacidad (física, sensorial e intelectual).  

— Características morfológicas, fisiológicas y conductuales diferenciales de las personas con 

discapacidad física, sensorial e intelectual.  

— Tareas físico-deportivas adaptadas. Criterios que hay que tener en cuenta en la propuesta 

de adaptaciones. Posibilidades según el grado y tipo de discapacidad y las orientaciones de 

los marcos de referencia.  

— Estudio del control de contingencias.  

— Implicación de las personas con discapacidad en las tareas físico-deportivas. Técnicas para 

impulsar la participación y la confianza. Medidas de garantía de seguridad. 

— Medios y ayudas técnicas específicas que facilitan la realización de las actividades por 

parte de las personas en función del tipo de discapacidad.  

— Estrategias metodológicas que favorezcan la comunicación de las personas con 

discapacidad en las actividades físico-deportivas.  

— Estrategias en la práctica que permitan agrupamientos flexibles, roles y funciones de los 

participantes, propiciando situaciones de colaboración y cooperación.  

— Importancia de los programas de actividad físico-deportiva en la interacción social de las 

personas con discapacidad. 

 

C. Programación de actividades de inclusión sociodeportiva para colectivos de personas en 

riesgo de exclusión social:  

— Exclusión social y actividad físico-deportiva.  

— La actividad física y el deporte como herramientas de integración. Posibilidades y 

limitaciones.  

— Poblaciones en riesgo de exclusión social. Características psicosociales específicas.  

— Modelos de intervención sociodeportiva para situaciones de riesgo de exclusión social. 

Recomendaciones útiles para programas deportivos específicos.  
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— Instituciones representativas en la oferta de programas. Características y orientaciones.  

— Objetivos de los programas de actividades de inclusión físico-deportiva para colectivos en 

situación de riesgo de exclusión social. Elementos de coherencia entre las características de 

los colectivos y las pautas de la organización o institución.  

— Tareas físico-deportivas para colectivos que sufren riesgo de exclusión social. 

Adaptaciones de las tareas en el marco de los programas.  

— Estrategias de intervención para colectivos y personas en situación de riesgo de exclusión 

social.  

— Importancia de los programas de actividad físico-deportiva en la interacción social de las 

personas en situación de riesgo de exclusión social. 

 

D. Aplicación de estrategias de intervención sociodeportiva para los colectivos de personas 

mayores:  

— Beneficios que puede reportar la práctica de actividades físicas en la salud de los 

colectivos de personas mayores.  

— Estrategias de intervención para la mejora o mantenimiento de las capacidades físicas, 

de las cualidades motrices y de la funcionalidad. Resistencia, fuerza, amplitud de 

movimiento, reeducación del esquema corporal, equilibrio, coordinación, agilidad, 

percepción (corporal, espacial y temporal), relajación y respiración.  

— Actividades físicas dirigidas hacia la mejora de la condición física orientada a la salud y el 

bienestar en grupos de personas mayores. Taichí, yoga, pilates, aerobic, aquaaerobic, 

gimnasia de mantenimiento, jugos con materiales diversos, deportes adaptados, recreativos 

y alternativos, entre otras actividades.  

— Espacios y materiales. Adaptaciones específicas para colectivos de personas mayores. 

Condiciones de seguridad.  

— Estrategias de intervención para la mejora o mantenimiento de las capacidades 

cognitivas. Memoria semántica y sensorial, capacidad discursiva, resolución de problemas, 

toma de decisiones y valoración del riesgo.  

— Estrategias de intervención para la mejora de las capacidades sociales. Participación y 

comunicación. 

 

E. Aplicación de estrategias de intervención sociodeportiva para los colectivos de personas con 

discapacidad:  

— Beneficios que puede reportar la práctica de actividades físicas en la inclusión de personas 

con discapacidad.  

— Estrategias de intervención en las adaptaciones de actividades físico-deportivas para la 

inclusión de personas con discapacidad física.  

— Estrategias de intervención en las adaptaciones de actividades físico-deportivas para 

personas con discapacidad intelectual.  
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— Estrategias de intervención en las adaptaciones de actividades físico-deportivas para 

personas con discapacidad sensorial.  

— Adaptaciones de las actividades físico-deportivas y los juegos deportivos, alternativos y 

recreativos para personas con discapacidad física, intelectual o sensorial. Espacios y 

materiales.  

— Estrategias de utilización para aumentar la participación. Condiciones de seguridad. 

 

F. Aplicación de estrategias de intervención sociodeportiva para los colectivos de personas en 

riesgo de exclusión social:  

— Beneficios que puede reportar la práctica de actividades físicas en la inclusión social de 

los colectivos de personas en riesgo de exclusión social.  

— Estrategias referidas a la asunción y a la utilización de normas y reglas en grupos con 

riesgo de exclusión social. Contratos, debates, reflexiones y juego de roles, entre otros.  

— Actividades físico-deportivas y valores culturales. Deportes recreativos, alternativos, 

autóctonos y deportes universales, igualdad frente a la norma, ídolos y modelos de 

comportamiento social.  

— Socialización y actividades físico-deportivas. Metodología participativa.  

— Organización de grupos. Gestión de conflictos. — Espacios y materiales. Adaptaciones 

específicas para colectivos en riesgo de exclusión social.  

— Estrategias de uso para aumentar la participación. Condiciones de seguridad. Diseño de 

la evaluación del proceso de intervención en el ámbito de la atención a personas mayores, 

personas con discapacidades y personas con riesgo de exclusión social. 

— Características y modelos de evaluación en el ámbito de la atención a personas mayores, 

personas con discapacidades y personas con riesgo de exclusión social. Indicadores de 

evaluación de los procesos de intervención social. Características diferenciales de los 

proyectos de intervención sociodeportiva.  

— Referentes personales y contextuales que permitan obtener información relevante para 

el proceso de evaluación.  

— Técnicas, instrumentos e indicadores de evaluación, atendiendo a los distintos ámbitos 

de intervención y en función de los colectivos implicados.  

— Análisis y discusión de datos. Análisis cuantitativo, análisis estructural e interpretación 

cualitativa y referencial.  

— Importancia de la evaluación en la mejora de los procesos de intervención. 

 
 
 
 
2.1. SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS: 
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SEPTIEMBRE 
                                         

  
AFD para personas con 
discapacidad en grupos 

ordinarios  

OCTUBRE AFD para personas con discapacidad en grupos 
ordinarios 

Deportes para discapacitados (Goalball, vóley 
sentados…) 

NOVIEMBRE AFD para colectivos en riesgo de exclusión social 

DICIEMBRE  Estrategias de intervención para personas mayores, con discapacidad y en riesgo 
de exclusión social VACACIONES 

ENERO 
VACACIONES 

               Estrategias de intervención para personas mayores, con discapacidad y en riesgo 
de exclusión social             

FEBRERO A.F.C. 
 

 

3. Objetivos Generales de este ciclo formativo: 

c) Determinar los instrumentos y las secuencias de aplicación en la evaluación de los proyectos 

de animación sociodeportiva, utilizando las tecnologías de la información en el tratamiento de 

las variables, para desarrollar y registrar el plan de evaluación. 

 f) Aplicar técnicas e instrumentos de evaluación, relacionándolos con el tipo de datos que se 

pretende obtener, para evaluar la condición física, la competencia motriz y las motivaciones de 

las personas que participan en los programas de animación sociodeportiva.  

h) Establecer los elementos de la programación, los recursos y las estrategias metodológicas de 

intervención, relacionándolos con las características de los potenciales colectivos implicados, 

para programar las actividades de inclusión sociodeportiva.  

j) Valorar la participación de los distintos mecanismos implicados en la práctica de actividades 

físicas, diferenciando los grados de intensidad y de dificultad para diseñar, adaptar y secuenciar 

ejercicios y tareas de las sesiones de enseñanza de actividades físico-deportivas y juegos.  

k) Analizar los componentes o requerimientos físicos, psíquicos y sociales de diferentes 

actividades físicas, relacionándolos con los objetivos de la inclusión social, para diseñar y 

secuenciar ejercicios y tareas de las sesiones o actividades de inclusión sociodeportiva para 

personas mayores y para colectivos en riesgo de exclusión.  

n) Aplicar técnicas de intervención social, adaptando la organización de los recursos y del grupo, 

los canales y el tipo de información y las herramientas de construcción de redes de relación, de 

inclusión y de participación, entre otros, para dirigir y dinamizar la realización de las actividades 

de inclusión sociodeportiva.  

o) Disponer los espacios, los equipos y los materiales de las actividades, aplicando criterios de 

optimización en su utilización, para asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para la 

realización de las actividades.  

u) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 

proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 

normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 
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4. Competencias profesionales, personales y sociales. 

b) Desarrollar y registrar el plan de evaluación de los proyectos de animación sociodeportiva, 

concretando los instrumentos y la secuencia de aplicación, así como el tratamiento y la finalidad 

de los datos obtenidos, todo ello con ayuda de las tecnologías de la información.  

d) Evaluar la condición física, la competencia motriz y las motivaciones de las personas 

participantes en los programas de animación sociodeportiva, tratando los datos de modo que 

sirvan en el planteamiento y retroalimentación de los programas.  

f) Programar las actividades de inclusión sociodeportiva en función de las características de los 

grupos, de los medios disponibles y de los datos de seguimiento, indicando la metodología de 

intervención más apropiada.  

h) Diseñar, adaptar y secuenciar ejercicios y tareas de las sesiones de enseñanza de actividades 

físico-deportivas y juegos para todo tipo de participantes, respetando los objetivos y las fases 

de las sesiones.  

i) Diseñar y secuenciar ejercicios y tareas de las actividades de inclusión sociodeportiva para 

personas mayores y para colectivos en riesgo de exclusión, respetando los objetivos y las fases 

de las sesiones o actividades. 

l) Dirigir y dinamizar las actividades de inclusión sociodeportiva programadas, adaptándolas a la 

dinámica de la actividad y del grupo.  

n) Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para la realización de las actividades, 

preparando los espacios, los equipos y los materiales requeridos.  

r) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 

ámbito de su trabajo. 

 

5. Proceso de evaluación. 

 

El Proceso de evaluación se realizará siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 

653/2017, de 23 de junio, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Enseñanza y 

Animación Sociodeportiva (BOE 112 de 15 de julio de 2017), y en la Orden de 16 de julio de 2018 

(BOJA de 26 de julio), por el que se desarrolla el currículum correspondiente al Título de Técnico 

Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva. 
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Igualmente se tiene como norma de referencia ORDEN de 29 de septiembre de 2010, 

(BOJA de 15 de octubre), por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y 

titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que 

forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Concretamente se siguen las indicaciones del Artículo 2 de dicha orden.  

 

5.1. Normas generales de ordenación de la evaluación. 

 

1. La evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos formativos será continua y 

se realizará por módulos profesionales. La idea de evaluación continua aparece ligada al 

principio constructivista del aprendizaje, en el sentido que han de proponerse, a lo largo del 

curso y con cierta frecuencia, actividades evaluables que faciliten la asimilación progresiva de 

los contenidos propuestos y las competencias a alcanzar. Y será esta evaluación continua la que 

va a determinar la evaluación final de los resultados conseguidos por el alumnado a la conclusión 

del proceso de aprendizaje. 

 

2. La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad 

presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para 

los distintos módulos profesionales del ciclo formativo.  

 

3. La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que imparta cada módulo 

profesional del ciclo formativo, de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de 

evaluación y contenidos de cada módulo profesional así como las competencias y objetivos 

generales del ciclo formativo asociados a los mismos.  

 

El departamento de familia profesional, a través del equipo educativo de cada uno de 

los ciclos formativos, desarrollará el currículo mediante la elaboración de las correspondientes 

programaciones didácticas de los módulos profesionales. Su elaboración se realizará siguiendo 

las directrices marcadas en el proyecto educativo del centro, prestando especial atención a los 

criterios de planificación y a las decisiones que afecten al proceso de evaluación, especialmente 

en lo referente a:  

 

a) Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de formación 

profesional inicial reflejados en el proyecto educativo del centro. 
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b) Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar para la 

evaluación del alumnado, en cuya definición el profesorado tendrá en cuenta el grado de 

consecución de los resultados de aprendizaje de referencia, así como la adquisición de las 

competencias y objetivos generales del título. 

 

c) La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las competencias, 

que permitan al alumnado matriculado en la modalidad presencial la superación de los módulos 

profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su caso, mejorar la calificación obtenida 

en los mismos. Dichas actividades se realizarán en primer curso durante el periodo comprendido 

entre la última evaluación parcial y la evaluación final y, en segundo curso durante el periodo 

comprendido entre la sesión de evaluación previa a la realización del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo y la sesión de evaluación final. 

 

d) Las actividades programadas para realizar en las horas de libre configuración de acuerdo con 

la finalidad a la que estén destinadas.  

 

La adecuación de las actividades formativas, así como de los criterios y los 

procedimientos de evaluación cuando el ciclo formativo vaya a ser cursado por alumnado con 

algún tipo de discapacidad, garantizándose el acceso a las pruebas de evaluación. Esta 

adaptación en ningún caso supondrá la supresión de resultados de aprendizaje y objetivos 

generales del ciclo que afecten a la adquisición de la competencia general del título. 

 

5.2. Procedimientos y criterios de evaluación. 

 

De lo anteriormente expuesto se concluye que los procedimientos y criterios de evaluación 

determinan si los resultados de aprendizaje, se han conseguido. Para ello deberá alcanzar las 

competencias profesionales, personales y sociales, así como los objetivos generales, propios del 

módulo Por lo tanto, para tener una calificación positiva en cada bloque de cada módulo 

profesional será obligatorio: 

Haber alcanzado los resultados de aprendizaje de cada uno de los bloques de contenidos. 

Para ello el alumno o alumna deberá superar cada uno de los criterios de evaluación 

establecidos en este módulo profesional que se reflejan en el Real Decreto 653/2018, de 23 de 

junio, por el que se establece el Título de Formación Profesional de Técnico Superior en 

Enseñanza y Animación Sociodeportivas. Así pues, serán criterios de evaluación los siguientes: 
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1. Todos los bloques de contenidos tendrán la misma ponderación en la calificación final 

en relación a su carga horaria. 

2. La calificación de cada evaluación se establecerá en función de los bloques de 

contenidos que sean evaluados en la misma, teniendo cada uno de ellos la misma 

ponderación en relación a su carga horaria. 

3. El alumnado dispondrá de tres procesos de evaluación para alcanzar las capacidades 

terminales de cada módulo profesional: 

➢ Evaluación durante el curso. Datada según el momento del curso donde se 

imparta el bloque de contenidos correspondiente. 

➢ Examen Recuperación de Mayo: El alumnado tendrá opción de superar 

aquellos bloques suspensos a lo largo del curso 

➢ Examen Final de Junio: El alumnado tendrá opción de superar aquellos 

bloques suspensos a los largo del curso y de la prueba de mayo. 

4. Para alcanzar la calificación final positiva el alumno o alumna deberá haber alcanzado 

los resultados de aprendizaje de cada uno de los bloques de contenidos. 

 

  Los resultados de aprendizaje se avaluarán con los instrumentos de evaluación 

necesarios a nivel procedimental, conceptual y actitudinal. 

En la evaluación de la actitud y procedimiento se atenderá especialmente a la 

consecución del “perfíl del alumno de ciclo” que este departamento ha elaborado para una 

educación integral y acorde con sus salidas profesionales. 

 

 * Valoración de los aspectos sobre la actitud: 

1: Asistencia a las clases, con especial importancia en las que poseen un eminente carácter 

práctico, por cuanto no asistir implica su falta de vivencia, y difícilmente pueden ser suplidas de 

otra forma. 

2: Puntualidad en la asistencia a cuantas sesiones de actividades teóricas o prácticas se 

programen. 

3: Uso adecuado del lenguaje oral, tanto con el profesor, como con los compañeros y en 

particular, cuando se ejecutan actividades en las que el alumno realiza exposiciones prácticas 

simulando dirigir una determinada tarea propuesta; así como con el resto de personas que 

forman parte de la familia educativa de nuestro Instituto. 

4: Utilización correcta en todo momento, de gestos, posturas y acciones, evitando todas aquellas 

que sean ofensivas, vejatorias, discriminatorias, o que atenten contra la propia idiosincrasia de 

profesores, compañeros y resto de personas que forman parte de la familia educativa de nuestro 

Instituto. 

5: Respeto de instalaciones, materiales y todos aquellos elementos que conforman el Instituto, 

en especial a las que se corresponden con las actividades físico-deportivas. 
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6: Cuidado y uso adecuado del material específico del Departamento de Educación Física. 

7: Respeto de las normas de higiene y salud, con especial interés en la evitación del alcoholismo, 

tabaquismo y otros tipos de drogodependencia, con el objetivo de crear hábitos estables 

saludables en los alumnos, que puedan ser transmitidos como valores a los futuros colectivos 

con los que trabajen nuestros alumnos en su vida profesional. 

8: Respeto máximo de usuarios, personal, instalaciones y materiales ajenas al propio Centro, en 

especial en aquellas actividades que por necesidades de programación se realizan fuera del 

Instituto, (Polideportivo Municipal Cavaleri, Parque Periurbano de Porzuna, etc.). 

9: Respeto a los valores humanos, en particular todos aquellos que hacen especial referencia al 

respeto de las opiniones de los demás, trato con otras personas, coeducación y solidaridad. 

 

Queda patente que: 

La asistencia a clase y la realización de las sesiones prácticas es muy importante.  

En el caso de que se haya computado un número de faltas elevado por evaluación, será 

difícil para el alumno adquirir los conocimientos y experiencias suficientes para la superación 

del módulo, sin embargo se procurará hacer las adaptaciones suficientes para que el alumno 

una vez justificadas sus faltas pueda superar el módulo. 

Es obligatoria así mismo la totalidad de la entrega de cualquier trabajo pedido en cada 

uno de los bloques de contenidos, tanto en las clases teóricas como prácticas. 

 

Tabla de valoración de conductas y actitudes 

                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                   

NUNCA: 0 HABITUALMENTE: 1 SIEMPRE: 2 

 

1
r 
T 

2
o 
T 

E
v 

Responsabilidad en el trabajo  

Es puntual en el trabajo    

Aprovecha el tiempo y tiene constancia en la 
ejecución de las tareas 

   

Es riguroso/a en la aplicación de las diferentes tareas    

Acepta y cumple las normas y las responsabilidades 
asignadas 

   

Iniciativa y autonomía 

Argumenta las decisiones y muestra seguridad en la 
ejecución de las actividades solicitadas  

   

Aporta de ideas y propuestas nuevas    
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Toma decisiones y es autosuficiente ante la aparición 
de problemas o la falta de recursos 

   

Metodología, orden y pulcritud 

Presenta los trabajos y actividades con pulcritud     

Utiliza los materiales y el mobiliario del centro con el 
debido cuidado 

   

Su apariencia personal es correcta en las situaciones 
de atención a la persona usuaria 

   

Participación en el trabajo de equipo 

Colabora con las otras personas del equipo de trabajo 
en la realización de las tareas 

   

Busca el consenso entre diferentes puntos de vista en 
la toma de decisiones  

   

Habilidades comunicativas y 
empatía 

Dispone de habilidades para comunicarse con el 
niño/la niña con un trato y atención adecuadas 

   

Se muestra tolerante y respetuoso hacia los niños/las 
niñas que necesitan atenciones especiales, así como a 
sus familiares 

   

Muestra interés por detectar y comprender las 
necesidades particulares de cada niño/a    

Igualdad ante 

las diferencias 

Se muestra cordial, tolerante, con espíritu abierto y 
amable en su relación e interacción con el niño/la 
niña y los compañeros/las compañeras de trabajo 

   

Muestra un trato no discriminatorio con el niño/la 
niña y sus familiares 

   

TOTAL 
   

 

Actividades formativas: 

De enseñanza- animación: 

— Clases prácticas y teóricas. 

— Sesiones por alumnos. 

— Grupos de trabajos. 

— Resolución de problemas. 

— Talleres. 

— Trabajos varios. 

Formativas Curriculares: 

— Semana blanca. 

— Semana vede. 

— Semana azul. 

— Interciclos. 

— Talleres con otras entidades. 
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— Salidas formativas: Congresos, coloquios, conferencias, etc. 

Complementarias: 

— Cursos monográficos. 

— Talleres otros deportes/ actividades. 

— Coordinación con otras competencias/ entidades. 

Extracurriculares: 

— Visitas instalaciones varias. 

— Viajes de apoyo profesional. 

— Análisis y observación de partidos, campeonatos en directo. 

 

RECURSOS: 

Curriculares y Didácticos: 

 

• Listas de clase. 

• Registros personales. 

• Registros anécdotas. 

• Cuaderno alumnos. 

• Apuntes Módulos. 

• Grupos trabajos. 

• Sesiones prácticas y teóricas. 

• Hojas observación. 

• Grupos trabajo. 

• Proyectos, grabaciones. 

• Mapas conceptuales.  

• Exámenes. 

 

 

Instalaciones: 

• Dependencias del ayuntamiento de Mairena del Aljarafe. 

• Aulas y dependencias del I.E.S. Juan de Mairena. 

 

 

Equipamiento y materiales: 

• Antifaces 

• Sillas de ruedas 

• Balones gomaespuma 

• Aros, conos. 

• Muletas 

• Materiales fungibles; folios, globos, tizas, gomas..etc. 

 

Será importante utilizar técnicas, procedimientos, recursos y herramientas didácticas 

que contribuyan a optimizar los aprendizajes, ofreciendo además al alumnado un amplio 

abanico de posibilidades para sus futuras intervenciones didácticas. 

 

 En este sentido se recomienda: 
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- Presentar en las situaciones de enseñanza multitud de posibilidades de uso de los 

materiales específicos de actividades físico-deportivas de implementos y de otros materiales no 

específicos. 

- Analizar con el alumnado las medidas de prevención en todas las situaciones de 

enseñanza en las que se desarrollen actividades prácticas, sobre todo las cuestiones 

relacionadas con la ocupación del espacio, la orientación de las tareas de golpeo y el radio de 

acción del binomio jugador/usuario- implemento, entre otros, y exigir su cumplimiento. 

- Utilizar fichas de observación sistemática para analizar los gestos técnicos y las 

decisiones tácticas de quien participa en la práctica, aprovechar su uso para que el alumnado 

elabore nuevas fichas y las utilice en la enseñanza recíproca y como instrumento de 

coevaluación, dándole a la observación el protagonismo necesario para conseguir la mayor 

asimilación de los contenidos técnicos y táctico-estratégicos. 

- Servirse de la filmación como herramienta para proporcionar al alumnado información 

exacta de su ejecución. La dificultad en las fases de iniciación para hacerse una representación 

mental precisa del movimiento realizado, hace de esta herramienta un recurso didáctico 

imprescindible en la enseñanza de los deportes de implemento, ayudando a reducir la distancia 

entre el modelo pretendido y su ejecución real. 

- Variar los agrupamientos en las situaciones de enseñanza, incentivando las rotaciones y 

cambios de parejas, grupo y otros. De esta forma se estimula la permanente observación, así 

como la variedad en las respuestas tácticas que se producen en el juego, enriqueciendo los 

procesos de asimilación del alumnado. 

 

Instrumentos de evaluación por apartados: 

A-- 

— Exámenes orales y escritos. 

— Trabajos individuales- parejas –grupos. 

— Preguntas cortas orales y escritas. 

— Preguntas de Interpretación. 

— Cuestionarios 

— Mapas conceptuales. 

— Resolución de Problemas. 

— Ficheros. 

— Sesiones. 

— Trabajos monográficos. Talleres. 

— Cuaderno de clase. 

 

B-- 

— Exámenes prácticos. 

— Grupos de trabajos. 

— Realización de sesiones. 

— Ejercicios prácticos. 

— Plantillas/ fichas de observación. 

— Talleres. 

— Adecuación al perfil del alumno. 
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— Registros de asistencia, puntualidad. 

— Filmaciones y grabaciones. 

 

C-- 

— Listas de asistencia. 

— Registros anecdóticos. 

— Cuestionarios. 

— Autoevaluación. 

— Diario de clases. 

— Adecuación al perfil del alumno. 

 

 

 

 

Actividades de recuperación. 

Se determina un periodo de una semana al final del curso para repetir y entregar las 
actividades y los trabajos no superados y para realizar los exámenes de recuperación de la 
materia no superada anteriormente. 
 

El profesor titular en cada materia también podrá proponer a los alumnos un periodo 
de recuperación acordándolo con los afectados unos días después de los exámenes que se 
realicen en cada evaluación. 
 
 
Actividades para subir nota o ampliaciones. 
 

Se determinará en un periodo anterior a la evaluación final. Dicha propuesta es 
establecida particularmente por el profesorado de la materia a evaluar, pudiéndose escoger 
cualquier instrumento/mecanismo de evaluación que en su opinión sea apropiado. 
 

Para que el alumno pueda utilizar esta opción es necesario que haya superado todas las 
evaluaciones anteriores. 
 

 

 

Tabla resumen: Relación entre los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, 

Instrumentos de evaluación, contenidos y su ponderación. 

RESULTADO DE 
APRENDIZAJE Y 
PONDERACIÓN 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

CONTENIDOS/BLOQUES INSTRUMENTOS 

1. Programa 

actividades de 

inclusión 

sociodeportiva 

para colectivos de 

personas 

a) Se han determinado 

instrumentos de 

valoración y registro 

de las características 

físicas, fisiológicas, 

psicológicas y 

A 

  
B— 
Sesiones 
prácticas. 
Hojas de 
observcn. 
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mayores, 

analizando la 

influencia de la 

práctica de 

actividad físico-

deportiva sobre 

las variables del 

proceso de 

envejecimiento.  

10% 

 
 
 

sociológicas de las 

personas mayores.  

 

 
Supuest. Práct. 

 b) Se han valorado las 
principales patologías 
asociadas a este sector 
de población y su 
relevancia para la 
práctica de 
actividades físicas y 
deportivas. 

 c) Se han planteado 
objetivos específicos 
para los programas de 
inclusión 
sociodeportiva 
dirigidos a las 
personas mayores, en 
los ámbitos motor, 
psicológico y social.  

 A— 
Examenes  

 d) Se han diseñado y 
adaptado tareas físico-
deportivas para la 
mejora de los aspectos 
motores, psicológicos 
y sociales afectados 
por el proceso de 
envejecimiento. 

e) Se han establecido 
los medios y ayudas 
técnicas necesarias 
para la realización de 
las actividades físico-
deportivas por parte 
de las personas 
mayores. 

 C— 
Lista de 
asistencia 
 
Actividades clase 

 f) Se han establecido 
estrategias 
metodológicas de 
intervención que 
favorezcan la 
participación de las 
personas mayores en 
las actividades. 
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g) Se ha valorado la 
importancia de los 
programas de 
actividad físico-
deportiva en la 
interacción social de 
las personas mayores. 

 2. Programa 

adaptaciones de 

actividades físico-

deportivas para la 

inclusión de 

personas con 

discapacidad en 

grupos ordinarios, 

analizando las 

modificaciones 

necesarias en 

función del tipo 

de discapacidad.  

20% 

 

 a) Se han analizado las 
características 
morfológicas, 
fisiológicas y 
conductuales de las 
personas con 
discapacidad. 

 B 

  
B— 
Sesiones 
prácticas 
 
Grupos de 
trabajo 
 
 
Talleres 
 

b) Se han diseñado 
adaptaciones de las 
tareas físico-
deportivas para la 
inclusión de personas 
con discapacidad 
física. 

c) Se han diseñado 
adaptaciones de las 
tareas físico-
deportivas para la 
inclusión de personas 
con discapacidad 
intelectual. 

d) Se han diseñado 
adaptaciones de las 
tareas físico-
deportivas para la 
inclusión de personas 
con discapacidad 
sensorial. 

 e) Se han establecido 
los medios y ayudas 
técnicas específicas 
que facilitan la 
realización de las 
actividades por parte 
de las personas, en 
función del tipo de 
discapacidad. 

  
A— 
Cuaderno clase. 
Exámenes. 

 f) Se han establecido 
estrategias 
metodológicas que 
favorezcan la 
comunicación con las 
personas con 
discapacidad y su 
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intervención en las 
actividades físico-
deportivas.  

g) Se ha valorado la 
importancia de los 
programas de 
actividad físico-
deportiva en la 
interacción social de 
las personas con 
discapacidad. 

  
C— 
Listas clase 
Perfil alumno. 

  
3. Programa 

actividades de 

inclusión 

sociodeportiva 

para colectivos de 

personas en 

riesgo de 

exclusión social, 

analizando la 

influencia de la 

práctica de 

actividad 

físicodeportiva 

sobre los niveles 

de socialización 

de los colectivos. 

10% 
 
 
 

 
a) Se han valorado las 
características 
psicosociales 
específicas que 
conciernen a la 
intervención 
sociodeportiva en 
colectivos con riesgo 
de exclusión social. 

C 

  
B— 
 
Sesiones 
prácticas. 
 
 
Hojas de 
observación. 
 
Grupos de 
trabajo. 
 
Supuestos 
prácticos. 

b) Se han planteado 

objetivos específicos 

para cada tipo de 

situación de riesgo de 

exclusión social y en 

consonancia con la 

orientación de la 

intervención de las 

instituciones de 

referencia.  

 

c) Se han diseñado 
tareas físico-
deportivas que 
potencien las 
habilidades de 
relación en entornos y 
colectivos que sufren 
riesgo de exclusión 
social. 
 

 
d) Se han establecido 
estrategias de 
intervención que 
favorezcan la 
comunicación y la 
participación de los 
colectivos y las 

  
A— 
 
Exámenes. 
Sesiones 
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personas en situación 
de riesgo de exclusión 
social y la transmisión 
de valores culturales y 
sociales. 

 
e) Se ha valorado la 
importancia de los 
programas de 
actividad físico-
deportiva en la 
interacción social de 
las personas en 
situación de riesgo de 
exclusión social. 
 

  
C— 

Listas de 

Asistencia. 

Registros 

anécdotas. 

RESULTADO DE 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

CONTENIDOS/BLOQUES INSTRUMENTOS 

  
4. Aplica 

estrategias de 

intervención 

sociodeportiva 

para los colectivos 

de personas 

mayores, 

propiciando su 

participación 

integral en las 

actividades y 

relacionándolas 

con las 

intenciones de la 

programación.  

 
10% 
 
 

 a) Se han desarrollado 
las técnicas de 
intervención 
específicas para los 
objetivos planteados 
en el ámbito motor.  

A, D 
 

  
B— 
 
Supuestos 
Práctic. 
 
Sesiones 
prácticas 
 
Grupos trabajo 

b) Se han desarrollado 
las técnicas de 
intervención 
específicas para los 
objetivos planteados 
en el ámbito cognitivo. 

 c) Se han desarrollado 
las técnicas de 
intervención 
específicas para los 
objetivos planteados 
en el ámbito social. 
 

d) Se han utilizado los 
materiales y espacios 
de práctica, 
persiguiendo la 
máxima participación 
en condiciones de 
seguridad. 

e) Se han valorado los 

beneficios de la 

práctica de actividad 

física en la salud de los 

  
A— 

Examenes. 

Trabajos Varios. 
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colectivos de personas 

mayores. 

  
C— 
 
Listas asist. 
Registr Incidenc. 

5. Aplica 

estrategias de 

intervención 

sociodeportiva 

para personas con 

discapacidad, 

propiciando su 

participación 

integral en las 

actividades y 

relacionándolas 

con las 

intenciones de la 

programación.  

30% 

 a) Se han desarrollado 
estrategias de 
intervención para 
personas con 
discapacidad física. 

  
B, E 

  
B— 
Sesiones 
prácticas. 
 
 
Hojas de 
observación. 
 
Grupos de 
trabajo. 
 
Supuestos 
prácticos. 
 
 

 b) Se han desarrollado 
estrategias de 
intervención para 
personas con 
discapacidad 
intelectual 

 c) Se han desarrollado 
estrategias de 
intervención para 
personas con 
discapacidad 
sensorial. 

  
A- 

Examenes O y E. 

Trabajos Varios. 
 
 
 

 d) Se han utilizado los 
materiales y espacios 
de práctica 
persiguiendo la 
máxima participación 
en condiciones de 
seguridad. 

 e) Se han valorado los 
beneficios de la 
práctica de actividad 
física en la inclusión de 
personas con 
discapacidad. 

 
C— Listas de 

Asistencia. 

Registros 
anécdotas 
 

6. Aplica 

estrategias de 

intervención 

sociodeportiva 

para los colectivos 

de personas en 

riesgo de 

exclusión social, 

relacionándolas 

 a) Se han desarrollado 
estrategias para la 
toma de decisiones en 
los colectivos de 
personas en riesgo de 
exclusión social. 

C, F 

B- Fichas de 
observación 
Pruebas prácticas 
Análisis de videos 

b) Se ha justificado la 
utilización de las 
actividades físico-
deportivas en los 

Exámenes 
Trabajos 
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con las 

intenciones de la 

programación y 

valorando la 

participación 

integral en las 

actividades.  

10 % 

 

procesos de inclusión 
social. 

 c) Se han utilizado 
estilos de intervención 
que desarrollan los 
aspectos 
socializadores de las 
actividades físico-
deportivas. 

Registro 
anecdótico 
Cuaderno del 
alumno 
 

d) Se ha utilizado 

variedad de 

materiales, espacios, 

juegos y roles de 

actuación 

posibilitando la 

máxima participación.  

 

e) Se han valorado los 

beneficios de la 

práctica de actividad 

física en la inclusión 

social de los colectivos 

de personas en riesgo 

de exclusión social. 

7. Diseña la 

evaluación del 

proceso de 

inclusión 

sociodeportiva, 

estableciendo los 

instrumentos que 

permitan obtener 

información 

relevante en 

función de los 

objetivos de la 

intervención.  

10% 

a) Se han adaptado 

modelos de 

evaluación de 

procesos de 

intervención social al 

ámbito 

sociodeportivo.  

 

A, B, C, D, E. F 

 

b) Se han seleccionado 

indicadores e 

instrumentos de 

evaluación para el 

control y seguimiento 

de la consecución de 

los objetivos 

planteados en las 

intervenciones 

sociodeportivas. 

c) Se han aplicado 

técnicas y actividades 

de evaluación, 
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atendiendo a los 

objetivos establecidos 

y a los criterios de 

cada intervención 

d) Se han formulado 

conclusiones a partir 

de la interpretación de 

la información 

obtenida. 

 

e) Se han propuesto 

mejoras a partir de la 

identificación de las 

causas de una 

intervención no 

adecuada. 

f) Se ha valorado la 

trascendencia de 

establecer 

procedimientos de 

evaluación para 

mejorar la 

intervención. 

6. Orientaciónes metodológicas.    

Las actividades profesionales asociadas a la formación que se imparte en este módulo se 

desarrollarán en la atención a personas con discapacidad, personas mayores y personas en 

riesgo de exclusión social, en contextos de práctica de actividades físicas y deportivas con un 

enfoque socializador, recreativo y de iniciación, siempre dentro de los márgenes de la salud. 

La concreción de la función de evaluación incluye aspectos relacionados con el diseño de la 

valoración de la intervención, aplicando criterios de calidad a los diferentes pasos del proceso. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de este módulo y 

que facilitarán los resultados de aprendizaje propuestos tienen que ver con:  

- El análisis de las características específicas de los colectivos o las personas a las que se van 

a dirigir las intervenciones, de los contextos donde se van a aplicar y de las características de las 

instituciones implicadas.  

- La elaboración de programas, proyectos y actividades que muestren su congruencia con 

las necesidades de los colectivos o las personas a quienes se dirigen y con las instituciones donde 

se desarrolla la intervención.  

- El diseño de los procesos evaluativos de intervención para conseguir una óptima calidad 

en sus intervenciones. 
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Todas estas líneas de actuación tendrán en cuenta las siguientes estrategias para un mejor 

desarrollo de los aprendizajes:  

- La simulación de situaciones de práctica.  

- Las visitas y colaboraciones con instituciones.  

- El trabajo en grupo, la creatividad y la autoevaluación del trabajo desarrollado. 

 

7. Atención a la diversidad 

Este módulo prestará una ayuda adicional a todos aquellos alumnos que lo precisen y de 

acuerdo con sus necesidades especiales. Según cada caso dispondremos una línea de actuación. 

o En caso de Discapacidad Física y/ o Psíquica: 

- Se aplicarán técnicas de inclusión social, adaptando la organización del grupo, los 

recursos así como los instrumentos, hacia la participación de los alumnos con 

necesidades espaciales. Es la intención del profesorado de que el alumno se encuentre 

satisfecho y valorado por su esfuerzo. 

- Se procurará la adecuación de las actividades formativas, así como de los criterios y 

los procedimientos de evaluación cuando el ciclo formativo vaya a ser cursado por 

alumnado con algún tipo de discapacidad, garantizándose el acceso a las pruebas de 

evaluación. Esta adaptación en ningún caso supondrá la supresión de resultados de 

aprendizaje y objetivos generales del ciclo que afecten a la adquisición de la 

competencia general del título. 

 

o En caso de limitaciones severas y no se pudiera conseguir con dichas adaptaciones la 

consecución de unos mínimos dentro de los resultados de aprendizaje, se establecerá una 

vía de comunicación entre el alumnado implicado, tutores y dirección del centro para 

valorar la situación y poder tomar las medidas más adecuadas hacia el alumno en 

cuestión. 

 

o En caso de lesiones temporales y una vez justificadas por el alumno médicamente:   

- Se les aconsejará a los alumnos no faltar a clase en la medida de lo posible para no 

perder el hilo de los contenidos al menos conceptualmente.  

- Se les adaptará el contenido procedimental a ejercicios que si pueda realizar con los 

instrumentos que el profesor estime adecuados. 

- Una vez superada la lesión se les evaluará aquellos contenidos de los que no ha 

podido beneficiarse por su lesión con alguna medida adaptada a sus posibilidades. 

 

o En el caso de lesión total: 

- Una vez justificada médicamente por el alumnado, recibirá el mismo trato que en el 

caso de lesión parcial valorando por el departamento si tiene posibilidad de alcanzar 

los mínimos resultados de aprendizajes que caracterizan al módulo con ayuda de 

pruebas e instrumentos adicionales.  

- En caso contrario se pondrá en manos del propio alumno, tutores y dirección para 

actuar en consecuencia. 
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8. Interrelación con otros módulos. 

Dado el carácter de este módulo profesional, se entiende que podrá utilizar aprendizajes 

adquiridos en otros módulos profesionales como: Dinamización grupal, Metodología de la 

enseñanza de actividades físico-deportivas, Valoración de la condición física e intervención en 

accidentes, Actividades físico-deportivas individuales, Actividades físico-deportivas de equipo y 

Actividades físico-deportivas de implementos, por lo que la coordinación de todo el profesorado 

implicado es un factor decisivo para la optimización del proceso.  

Asimismo, se considera conveniente que este módulo profesional se desarrolle durante 

el segundo año de este ciclo. 

 

9. Comunicación con el alumnado y familia 

 

 Nos comunicaremos con el alumnado y las familias a través del correo corporativo, 

Séneca, Passen y Classroom, donde se subirán todas las tareas para minimizar el traspaso de 

material entre alumnado y profesorado.  
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11. ANEXOS 

ANEXO 1: ACTUACIÓN COVID Y COMUNICACIÓN ALUMNADO Y FAMILIAS: 

• Protocolo Covid-19 EF 

• Clases semipresenciales. 

• Medios online para atender al alumnado. 

 

Nos comunicaremos con el alumnado y las familias a través del correo corporativo, Séneca, 

Passen y Classroom, donde se subirán todas las tareas para minimizar el traspaso de material 

entre alumnado y profesorado. 

ANEXO 2: TRABAJO SEMIPRESENCIALIDAD: 

Para garantizar el derecho a la educación de todo el alumnado, las semanas, que debido a las 

semipresencialidad no acudan a clase se subirán a Classroom materiales adicionales que 

complementen su formación en clase presencial, así como tareas que deberán realizar para 

evaluar el grado de consecución de los objetivos planteados. Ejemplos de materiales: 

- Juegos adaptados 

- Supuestos prácticos 

- Sesiones de AFD 

- Lecturas 

- Vídeos 
 
Estas tareas estarán relacionadas con las sesiones anteriores y tendrán como objetivo 

reforzar los contenidos trabajados con anterioridad. 

ANEXO 3: ACTUACIÓN ALUMNADO CONFINADO: 

Ante una situación de confinamiento individual se considera que el estudiante dispone en la 
plataforma de su grupo de los materiales necesarios para el seguimiento de la asignatura, 
aunque como medida de apoyo académico y emocional adicional se propone, a demanda del 
estudiante, la realización de tutorías personalizadas a través de Google Meet fuera del horario 
lectivo (en el que el profesor estará impartiendo sus clases al resto del grupo, no confinado). 
Asimismo, si las condiciones de salud del alumnado lo hicieran necesario, se modificarían los 
plazos de entrega de las actividades evaluables. 
Estas actividades tendrán relación con las sesiones prácticas. Ejemplos: 
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— Temas y apuntes. 

— Sesiones prácticas realizadas por el profesorado. 

— Exámenes telemáticos. 

— Programas de AF en casa. 

— Sesiones realizadas por el alumnado.  

 

 

 

ANEXO 4: TRABAJO SITUACIÓN DE CONFINAMIENTO TOTAL (DOCENCIA 

TELEMÁTICA):  

En el caso de que se decretara confinamiento domiciliario y no se pudiera continuar con el 
modelo semipresencial actual, el desarrollo de la asignatura seguiría basándose en la plataforma 
Google Classroom o alguna otra de las anteriormente citadas, a través de la cual se garantizaría 
la comunicación con el grupo, así como el planteamiento y entrega de las actividades de 
aprendizaje correspondientes. Durante las horas establecidas de clase se podrían llegar a 
realizar sesiones síncronas a través de Google Meet, en las que se trabajarían los contenidos 
previstos para cada sesión mediante metodologías y actividades adecuadas para el sistema 
online y no presencial.  
 

 

 

 

 


